


















2021-109 INFORME SECUESTRE Y SOLICITUD DE DESPACHO COMISORIO

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Vie 31/03/2023 4:31 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (878 KB)
2021-109 INFORME SECUESTRE.pdf; 4951435F6B72490189A5F765DFECEB22.png;

Cordial saludo

Señores Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

Adjunto envío informe de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario 2021-109 de
Credifamilia Compañia de Financiamiento S.A contra Oswaldo de Jesus Agamez Hernandez y Diana
Rocio Vasquez Israel, de igual manera solicito se libre despacho comisorio para la entrega del
inmueble.

Agradezco la atención prestada

--



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor  

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 

 

RADICADO   2021-109 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A   

DEMANDADO OSWALDO DE JESUS AGAMEZ HERNANDEZ                    

DIANA ROCIO VASQUEZ ISRAEL 

 

ASUNTO INFORME SECUESTRE Y SOLICITUD DE DESPACHO 

COMISORIO  

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma en mi condición 

de representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. Nit. 

900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este despacho tal y como 

se acredita en el expediente, y en cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 

 

1. La diligencia del bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la TRANSVERSAL 37 No. 24 

– 50 HOY CARRERA 37 No. 33 – 45 APARTAMENTO  3062 TORRE 16 

AGRUPACION DE VIVIENDA LAUREL de SOACHA CUNDINAMARCA, fue atendida 

por la señora EILIN EIRINA ALVARADO FABREGA identificada con cedula de extranjería 

No. 5.467.193 en calidad de arrendataria quien manifestó que habían arrendado desde el mes de 

julio de 2022 por un canon de arrendamiento de $600.000 mensuales incluyendo la 

administración y que habían pagado 6 meses por adelantado, es decir que tenían hasta diciembre 

de 2022pago el canon de arrendamiento. 

 

2. Por lo anterior, en febrero de 2023 esta sociedad secuestre se comunicó al número telefónico 

31267621345 suministrado por la arrendataria, en el que nos respondió el esposo e indico que 

“ellos le habían entregado el inmueble al demandado en septiembre de 2022 ya que no querían 

problemas”. 

 

3. Razón por la cual, esta sociedad se comunico con el demandado vía telefónica, pero al no obtener 

respuesta alguna, el 30 de marzo de 2023 se realizo visita al inmueble con el fin de dejar 

requerimiento para entrega del inmueble, pero al no encontrar persona alguna se dejó 

requerimiento en correspondencia en portería del Conjunto Residencial. 

 

4. Por lo anterior, me permito solicitarle al juzgado se libre despacho comisorio para la entrega 

del inmueble y de esta manera cumplir a cabalidad las funciones del cargo. 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar, 

 

• Requerimiento de entrega de inmueble dejado en la portería del inmueble el día 30 de marzo 

de 2023 

   

No siendo otro el motivo de la presente, 

Atentamente, 

  

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT. 900900893-7                                                                                             
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ref. 5-2022-0406

Jose Luis Quiroga Avila <josel.quiroga@supernotariado.gov.co>
Mar 21/02/2023 9:56 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
TURNO 2022-051-6-27646.pdf;

Buen Días:
Señores Juzgado

este correo electrónico es para dar respuesta a su solicitud No.  786   para el numero de
matricula 051-5786 adjunto el archivo PDF con el formulario de Calificación. 

Cordialmente, 
  
José Luis Quiroga Avila 
OFICINA REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOACHA
                      
Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 14 No. 7 - 56 
Soacha, Cundinamarca 
  
Teléfono:  9053866/67
Email: josel.quiroga@supernotariado.gov.co 
Visítenos  www.supernotariado.gov.co 
  
P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's
really necessary

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

mailto:josel.quiroga@supernotariado.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj04cmpalsoacha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5c78625d5b014181c4c808db141bc923%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638125881827063457%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bezUa3Ij%2F4omxO9xKSdcMAVzT37CU%2BY6A6T8lP1d%2FM4%3D&reserved=0
























Respuesta a oficio N° 0782 de septiembre 9 de 2022 Radicado: 2022-0406

Juzgados 375 SNR <juzgados375@Supernotariado.gov.co>
Mar 28/02/2023 11:10 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, envió respuesta de su oficio relacionado en el asunto de conformidad con lo
establecido en el artículo 375 numeral 6° de la ley 1564 de 2012, lo anterior para sus fines
pertinentes. 
 
Cordialmente,  
Grupo de Formalización 
Superintendencia Delegada para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras.   

Por favor, no contestar a este correo, ya que se usa únicamente para envío de correspondencia, todas
las solicitudes deberán ser radicadas al correo electrónico correspondencia@supernotariado.gov.co  

                                                               
 

                                                                         

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Código: 
CNEA - PO - 02 - FR – 01 
03 – 12 - 2020 
 

                                                                                                            
  

 

 

   

 
 
 
 
 
 

  

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023                                              SNR2023EE013659 
 
 
Doctor  
JORGE LUIS SALCEDO TORRES  
Secretario 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Multiple 
j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Soacha, Cundinamarca 
 
Referencia: Respuesta a oficio N° 0782 de septiembre 9 de 2022 
Radicado: 2022-0406 
Demandante: José Belisario Rodríguez  Leguizamo 
Demandados: Juan Nepomuceno Castañeda Sanchez y  Personas Indeterminadas. 
Radicado Superintendencia: SNR2022ER163001  
 
En atención al asunto de la referencia, en el cual nos informan que mediante auto se 
dispuso comunicar a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras, SDPRFT, sobre la admisión de la demanda de pertenencia, 
con el fin de que se efectúen las declaraciones que se consideren pertinentes, conforme 
lo señalado en el numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso, le 
informamos lo siguiente: 
 
El numeral 6 del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 indica que tratándose de bienes 
inmuebles, se ordenará informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, SNR, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, 
hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  
 
El numeral 5 del artículo 375 ibídem, establece que, en las demandas de pertenencia 
sobre bienes privados, salvo norma especial, a la demanda deberá acompañarse un 
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos en donde consten las personas que 
figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 
   
En este sentido, el Articulo 69 de la Ley 1579 de 2012, establece que es obligación de 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país, expedir los certificados 
especiales para pertenencia, tal como se señala: 
 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 
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“(…) Las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos expedirán, a solicitud del 
interesado, los certificados para aportar a procesos de prescripción adquisitiva del 
dominio, (…)” 
 
Conforme lo anterior, se colige que el certificado que expiden los Registradores de 
Instrumentos Públicos se torna esencial al momento de adelantar el proceso de 
pertenencia, por lo que es importante señalar que para la expedición del mismo, la ORIP 
debe verificar la información contenida tanto en los libros de antiguo sistema, como en 
los documentos que se encuentran en las carpetas de antecedentes, los cuales reposan 
únicamente en el archivo de cada ORIP, pues esta verificación permite determinar la 
existencia o no de titulares inscritos del derecho de dominio, de lo contrario el Juez 
podría tomar la decisión de rechazar la demanda, pues si el certificado indica que figura 
un particular como titular (es) de derechos reales principales sobre el bien inmueble 
objeto de certificación, se trataría de un predio de dominio privado; contrario sensu, 
cuando el certificado indica que no figura titular (es) de derechos reales principales o que 
el inmueble no presenta antecedente registral en esa oficina, es decir, folio de matrícula 
inmobiliaria, FMI o datos de antiguo sistema que permita su ubicación en registro, se 
trataría de un predio no susceptible de adquirirse mediante el proceso de pertenencia a 
través del procedimiento regulado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012. 
  
De acuerdo a lo señalado anteriormente, se observa que la norma es clara al indicar que 
no se podrá adelantar ningún trámite cuando los procesos declarativos de pertenencia  
versen sobre bienes imprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho público, 
como tampoco será admitida demanda si no se presenta el certificado especial para 
pertenencia que expiden los Registradores de Instrumentos Públicos, con los cuales se 
podría determinar la real situación jurídica de los bienes a prescribir. 
 
En este orden de ideas, SNR a través de las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos, ORIP, materializa los objetivos del derecho registral, sirviendo de medio de 
tradición del dominio de los bienes inmuebles, publicitando los documentos que 
trasladen, transmitan, muden graven, limiten, declaren, afecten, modifiquen o extingan 
derechos reales sobre bienes raíces, revistiéndolos de esta manera de mérito probatorio. 
 
En este sentido, la SNR solo tiene acceso a la información que se encuentra publicitada 
en cada matrícula inmobiliaria, la cual se consulta a través de los sistemas misionales 
VUR, Folio Magnético y Sistema de Información Registral SIR, ya que los documentos 
que sirven de soporte para las inscripciones en las matrículas inmobiliarias, se 
encuentran en cada ORIP, tal como se indicó anteriormente. 
 

http://www.supernotariado.gov.co/
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Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio anexo en la solicitud y emitido por su 
despacho, procedió a hacer el análisis jurídico al folio de matrícula inmobiliaria N° 051-
5786 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha - Cundinamarca, 
pudiéndose constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular de 
los derechos reales es una persona natural. 
 
Cabe advertir que en los procesos declarativos de pertenencia los jueces tienen la 
oportunidad de decretar pruebas de oficio que le permitan tener elementos de juicio y de 
esta forma determinar si están en presencia de un predio privado o presuntamente baldío. 
Por último, es importante resaltar que, en la eventualidad de existir alguna contradicción 
entre el pronunciamiento de la SNR respecto a la naturaleza jurídica de un predio y lo 
certificado por la ORIP, cobrara mayor importancia lo certificado por ésta, ya que como 
se ha indicado en párrafos anteriores, las ORIP tienen acceso al archivo físico que 
contiene libros de antiguo sistema y carpetas de antecedentes, adicional a los sistemas 
de información misional (VUR, Folio Magnético y SIR). 
 
En los anteriores términos damos respuesta de fondo a su solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
FELIPE CLAVIJO OSPINA 
Superintendente Delegado para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras. 
 
 
Proyectó: Yenny Yubeth Cruz Coca.  
Revisó: Laura Marcela Tovar Matiz.  
Aprobó: Martha Lucia Restrepo Guerra 
                                                                                                                                                                                     TRD: 400.20.2  
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RV: RADICADO DE ENTRADA 20226201679382 _ RADICADO DE SALIDA
20233102075691

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS <correocertificadonotificaciones@4-72.com.co>
Mar 11/04/2023 8:45 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Encabezado

Señor(a) 

j04cmpalsoacha

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AGENCIA
NACIONAL DE TIERRAS , quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S para hacer
efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

https://ant.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=idafa3cef164d66a31c6acb3486b910987b359e127bd164de618b307a3fa72e039
https://ant.correocertificado4-72.com.co/unsubscribe.php?email=afa3cef164d66a31c6acb3486b910987b359e127bd164de618b307a3fa72e039


IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Pie de pagina



1

Bogotá D.C., 2023-03-08 11:51

*20233102075691*
Al responder cite este Nro.

20233102075691
Señores
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÃS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA
j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
Soacha, Cundinamarca

Referencia:

Oficio No. 0783 septiembre 9 de 2022
Proceso Pertenencia RAD. No.2022-0406

Radicado ANT 20226201679382 diciembre 21 DE 2022
Demandante JOSE BELISARIO RODRIGUEZ LEGUIZAMO
Predio – F.M.I. 051-5786

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 del 2015, para ejecutar la política de ordenamiento
social de la propiedad rural, formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, gestionar el acceso a la tierra como factor
productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en cumplimiento de la función social de la propiedad y, además,
administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación. Entonces, la visión de la ANT es integral con respecto a las
tierras rurales y, así, tiene a su cargo la solución de las problemáticas generales relacionadas con la tenencia de la tierra.

En relación con el oficio señalado en la referencia, una vez analizada la información allegada se le informa que se solicitó al equipo
técnico de la Subdirección que realizara un Análisis Catastral para establecer la tipología, ubicación y folio de matrícula inmobiliaria
del predio consultado, y así verificar la competencia de la entidad y determinar la titularidad de derecho real de dominio sobre el
predio en estudio.

Los anteriores documentos constituyen en insumos indispensables para determinar si el predio se trata de un baldío o de uno de
naturaleza privada o para verificar la competencia de la entidad. Por lo tanto, una vez se cuente con dichos documentos, se
efectuará el respectivo análisis y se procederá a emitir concepto frente a su solicitud.

Atentamente,

JULIA ELENA VENEGAS GÓMEZ
Subdirectora de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: Viviana Silva., Abogada-ANT
Revisó: Jhon Zarate Vargas Abogado-ANT























7/2/23, 13:36 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha - Outlook
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Respuesta de Solicitud

Contactenos <contactenos@ventanillamovilidad.com.co>
Lun 6/02/2023 8:24 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (208 KB)
SFM939.pdf;

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de
Bogotá para  la prestación de los servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no
automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio
mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos remi�r
la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre en�dades y
la obligación de las en�dades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así
aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por la Ley 1755
de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de
pe�ción entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co

Cordialmente,

 
Contrato de concesión No. 2021 2519. 

Viviana Triana Villa
Analista de Correspondencia
contactenos@ventanillamovilidad.com.co
Calle 64g # 92 - 20 
PBX: 601 291 6700
Bogotá - Colombia 
 
Eficiente, ágil y segura 

 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial. Si usted no es el destinatario real
del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus;
en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus
que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. 
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Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7141236Oficio nro.

Bogotá, D.C., 3 de febrero de 2023 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) MARTHA ZENIDE
GARCIA RODRIGUEZ desde el  30/01/1991 hasta la fecha figura como propietario del
vehículo de placa SFM939,clase microbus, servicio público.

Referencia

 Expediente nro.: 520220554

Demandante:

Proceso: Proceso de pertenencia

JOSE VIRGILIO  GARCIA SALINAS,URIEL YESID MORA HERNANDEZ

Doctor(a)JORGE LUIS SALCEDO TOIRRES, Secretario:

JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
Señores

SOACHA  ( Cundinamarca )
J04CMPALSOACHA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

MARTHA ZENIDE  GARCIA RODRIGUEZ PERSONA INDERMINADADemandado:
Oficio: 1068 del 1 de diciembre del 2022 radicado el 27 de enero del

2023.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: inscripcion demanda y se inscribió en el Registro
Distrital Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones
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